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Asunto: Propuesta de reforma al artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 38894-S del 09 de 

octubre del 2022 “Créase la Comisión de enlace salud, industria y comercio (COESAINCO)” 

 

Estimada doctora: 

 

Se adjunta borrador de la Propuesta de reforma al artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 

38894-S del 09 de octubre del 2022 “Créase la Comisión de enlace salud, industria y 

comercio (COESAINCO)”, para su visto bueno. 

 

No omito manifestarle, que el mismo fue elaborado por Asuntos Jurídicos a petición de la 

de esta Dirección y de la Viceministra de Salud. No tengo observaciones al mismo por lo 

que solicito respetuosamente se remita a la DAJ para que continúe con el trámite respectivo. 

 

Saludos cordiales 
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